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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 136 
  

 

 

Artículo Primero.- La LXXV Legislatura al Congreso del Estado 

de Nuevo León, tiene por recibidas en tiempo y forma, las observaciones 

al Decreto 136, por el cual se reforma por adición un “Título Vigésimo 

Octavo” denominado “DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE”, 

conteniendo un Capítulo Único denominado “DELITOS CONTRA EL 

MEDIO AMBIENTE” donde se adicionan los artículos 446, 447, 448, 450 

y 451; al Código Penal para el Estado de Nuevo León, presentadas por el 

C. Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador Constitucional 

del Estado. 

 

 

Artículo Segundo.- La LXXV Legislatura al Congreso del Estado 

de Nuevo León, con fundamento en lo establecido en el artículo 71 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 

demás relativos, determina atender parcialmente las observaciones al 

Decreto 136, presentadas por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

 

 

Artículo Tercero.- Se modifica el Decreto 136 emitido por la 

LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 
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“Artículo Único.- Se adiciona un “Título Vigésimo Octavo” 

denominado “DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE”, conteniendo 

un Capítulo Único denominado “DELITOS CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE” donde se adicionan los artículos 446, 447, 448, 449, 450 y 

451; al Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO 

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

CAPÍTULO ÚNICO 

DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

 

 

ARTÍCULO. 446.- SE IMPONDRÁ PENA DE PRISIÓN DE UNO A 

NUEVE AÑOS Y MULTA DE TREINTA A CIENTO CINCUENTA 

CUOTAS, A QUIEN REALICE, AUTORICE, U ORDENE 

CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CONDUCTAS: 

 

I. TALE, DESMONTE O DESTRUYA ÁRBOLES DE 

BOSQUES Y/O AFECTE RECURSOS FORESTALES, 

SALVO AQUELLOS CASOS QUE ESTÉN 

CONTEMPLADOS EN LOS ORDENAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES Y CUENTEN CON EL PERMISO 

O AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE; 

 

II. TRANSPORTE, COMERCIE, ACOPIE, ALMACENE O 

TRANSFORME MADERA EN CARBÓN VEGETAL, ASÍ 

COMO CUALQUIER RECURSO FORESTAL 

MADERABLE SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE; 

 

III. PROVOQUE UN INCENDIO SIN LA AUTORIZACIÓN O 

PERMISO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE 
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CAUSEN DAÑOS A LA SALUD PÚBLICA, FLORA, 

FAUNA O A UN ECOSISTEMA; 

 

IV. DESCARGUE, DEPOSITE, INFILTRE O DERRAME 

AGUAS RESIDUALES DE CARÁCTER INDUSTRIAL, 

COMERCIAL, DE SERVICIOS O AGROPECUARIOS, 

DESECHOS O CONTAMINANTES EN LAS AGUAS O EN 

LOS SUELOS DE JURISDICCIÓN ESTATAL O 

MUNICIPAL, QUE CAUSEN DAÑOS A LA SALUD 

PÚBLICA, LA FLORA, LA FAUNA O A UN ECOSISTEMA; 

 

V. REALICE, AUTORICE, CONSIENTA, PERMITA U 

ORDENE LA DESCARGA, EL DEPÓSITO O 

INFILTRACIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES SÓLIDOS 

O LÍQUIDOS NO PELIGROSOS, YA SEAN QUÍMICOS O 

BIOQUÍMICOS AL SISTEMA DE ALCANTARILLADO, 

DRENAJE, RÍOS, CUENCAS, VASOS O DEMÁS 

DEPÓSITOS DE CORRIENTES DE AGUA, EN 

CONTRAVENCIÓN A LOS ORDENAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES, QUE CAUSEN O PUEDAN 

CAUSAR DAÑO A LA SALUD PÚBLICA, LA FLORA, LA 

FAUNA O A UN ECOSISTEMA; 

 

VI. DEPOSITE ESCOMBROS, RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS, DERIVADOS DEL PETRÓLEO O RESIDUOS 

SÓLIDOS O LÍQUIDOS NO PELIGROSOS, YA SEAN 

QUÍMICOS O BIOQUÍMICOS EN AREAS PÚBLICAS, 

CERROS, MONTAÑAS, BOSQUES, LLANURAS, 

MANTOS ACUÍFEROS, RÍOS O PRESAS, QUE CAUSEN 

O PUEDAN CAUSAR DAÑO A LA SALUD PÚBLICA, LA 

FLORA, LA FAUNA O A UN ECOSISTEMA; 
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VII. EMITA GASES O PARTÍCULAS SÓLIDAS O LÍQUIDAS A 

LA ATMÓSFERA PROVENIENTES DE FUENTES FIJAS, 

SIN APLICAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN O 

SEGURIDAD DE ACUERDO CON LOS 

ORDENAMIENTOS CORRESPONDIENTES, QUE 

CAUSEN O PUEDAN CAUSAR DAÑOS GRAVES A LA 

SALUD PÚBLICA, LA FLORA, LA FAUNA O A UN 

ECOSISTEMA;  

 

VIII. TRANSPORTE, COMERCIE, ALMACENE, DESECHE, 

DESCARGUE O REALICE CUALQUIER ACTIVIDAD 

EMPLEANDO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS O DE 

MANEJO ESPECIAL, SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE QUE CAUSEN O PUEDAN 

CAUSAR DAÑOS A LA SALUD PÚBLICA, AL MEDIO 

AMBIENTE O A LOS RECURSOS NATURALES;   

 

IX. DEBIENDO OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE IMPACTO 

Y RIESGO AMBIENTAL, REALICE OBRAS O 

ACTIVIDADES, SIN CONTAR CON LA MISMA O NO 

IMPLEMENTE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS O 

CORRECTIVAS QUE INDIQUE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA LA MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD PARA LAS 

PERSONAS, SUS BIENES Y EL MEDIO AMBIENTE, 

OCASIONANDO DAÑOS A LA SALUD PÚBLICA, LA 

FLORA, LA FAUNA O A UN ECOSISTEMA; O 

 

X. REALICE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN, 

EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO O 

APROVECHAMIENTO DE MINERALES O SUSTANCIAS 

NO RESERVADAS A LA FEDERACIÓN, TALES COMO 

ROCAS O PRODUCTOS QUE PUEDAN UTILIZARSE 
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COMO MATERIA PRIMA QUE GENERE DAÑOS A LA 

SALUD PÚBLICA, AL MEDIO AMBIENTE O A LOS 

RECURSOS NATURALES SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA 

AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

ARTÍCULO.  447.- SE IMPONDRÁ DE TRES A NUEVE AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE CIEN A MIL CUOTAS, A QUIEN 

INCUMPLA CON LO DISPUESTO EN LOS ORDENAMIENTOS 

EN MATERIA AMBIENTAL PROVOCANDO UN DAÑO A LA 

SALUD PÚBLICA, AL MEDIO AMBIENTE O A LOS RECURSOS 

NATURALES, REALIZANDO LAS SIGUIENTES CONDUCTAS: 

 

I. OMITA EL EMPLEO DE LOS EQUIPOS 

ANTICONTAMINANTES EN EMPRESAS, INDUSTRIAS 

O FUENTES FIJAS QUE GENEREN CONTAMINANTES 

ATMOSFÉRICOS; 

 

II. NO TENGAN INSTALADAS LAS PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES O SE 

UTILICEN EN FORMA CONTRARIA A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ORDENAMIENTOS EN LA 

MATERIA; 

 

III. MANEJE, ALMACENE, ACOPIE, TRANSFIERA, 

TRANSPORTE O RECICLE LOS RESIDUOS SOLIDOS 

QUE GENERE EN FORMA CONTRARIA A LO 

ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE; Y 

 

IV. ASIENTE DATOS FALSOS EN LOS REGISTROS, 

BITÁCORAS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

UTILIZADO, CON EL PROPÓSITO DE SIMULAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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CUANDO UNA O MÁS DE LAS CONDUCTAS DESCRITAS EN 

ESTE ARTÍCULO Y EN EL ANTERIOR RESULTEN COMETIDAS 

A NOMBRE, POR CUENTA, A BENEFICIO O A TRAVÉS DE LOS 

MEDIOS QUE PROPORCIONE UNA PERSONA MORAL O 

JURÍDICA, A ÉSTA SE LE IMPONDRÁ  LA CONSECUENCIA 

JURÍDICA CONSISTENTE EN LA PROHIBICIÓN DE REALIZAR 

EN EL FUTURO LAS ACTIVIDADES EN CUYO EJERCICIO SE 

HAYA COMETIDO O PARTICIPADO EN SU COMISIÓN HASTA 

POR 5 AÑOS, Y SI LA PERSONA JURÍDICA TIENE 

PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA SE LE IMPONDRÁ 

ADEMÁS UNA MULTA DE DOSCIENTAS A QUINIENTAS 

CUOTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD 

PENAL EN QUE PUEDAN INCURRIR LAS PERSONAS FÍSICAS 

POR EL DELITO COMETIDO. 

 

ARTÍCULO.  448.- SE IMPONDRÁ DE UNO A NUEVE AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE TREINTA A CIENTO CINCUENTA 

CUOTAS, A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

AMBIENTALES AUTORIZADOS QUE PROPORCIONEN 

DOCUMENTOS O INFORMACIÓN FALSOS U OMITAN DATOS 

CON EL OBJETIVO DE QUE LAS AUTORIDADES 

AMBIENTALES COMPETENTES OTORGUEN LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES, REGISTROS, CONSTANCIAS O 

PERMISOS DE CUALQUIER TIPO. 

 

ARTÍCULO.  449.- ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS ANTERIORES Y EN EL CASO DE QUE EL JUEZ 

LO CONSIDERE, PODRÁ IMPONER LAS SIGUIENTES PENAS:  

 

I. LA REALIZACIÓN DE ACCIONES NECESARIAS PARA 

REINCORPORAR LOS ELEMENTOS NATURALES QUE 

CONSTITUYAN EL ECOSISTEMA AFECTADO, AL 
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ESTADO EN QUE SE ENCONTRABA ANTES DE 

COMETERSE EL DELITO, SIEMPRE Y CUANDO SU 

REINCORPORACIÓN NO CONSTITUYA UN PELIGRO AL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO;   

 

II. LA REALIZACIÓN DE SERVICIO COMUNITARIO A 

FAVOR DEL MEDIO AMBIENTE; Y  

 

III. LA SUSPENSIÓN, MODIFICACIÓN O DEMOLICIÓN DE 

LAS CONSTRUCCIONES, OBRAS O ACTIVIDADES QUE 

SE LLEVEN A CABO EN EL LUGAR DONDE SE 

COMETIÓ EL DELITO. 

 

ARTÍCULO.  450.- A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CON 

MOTIVO DE SUS FUNCIONES, YA SEA POR ACCIÓN U 

OMISIÓN, FACILITEN O COADYUVEN EN LA COMISIÓN DE 

ALGUNO DE LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN ESTE 

CAPÍTULO, LES SERÁ APLICADO LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD QUE A ÉSTE CORRESPONDA Y SE AUMENTARÁ 

HASTA TRES CUARTAS PARTES DE LA PENA 

CORRESPONDIENTE; ASÍ COMO LA DESTITUCIÓN E 

INHABILITACIÓN DEL CARGO HASTA POR UN TIEMPO IGUAL 

AL QUE SE LE  HUBIERA FIJADO COMO PENA PRIVATIVA DE 

LA LIBERTAD, LA CUAL DEBERÁ INICIAR AL MOMENTO EN 

QUE EL SENTENCIADO HAYA CUMPLIDO CON LA PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD O ÉSTA SE HUBIERA TENIDO 

POR CUMPLIDA. 

 

 

ARTÍCULO. 451.- EN CASO DE QUE ALGUNA DE LAS 

CONDUCTAS PREVISTAS EN ESTE CAPÍTULO AFECTE UN 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA DE JURISDICCIÓN ESTATAL, LA 
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PENA DE PRISIÓN SE AUMENTARÁ HASTA CINCO AÑOS 

MÁS, Y LA MULTA HASTA DE MIL CUOTAS. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.” 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del 

mes de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

     PRIMERA SECRETARIA                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                    
                                
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
                                                                        VILLARREAL 
 


